ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2008

En  Lekunberri, siendo las 12,30 horas del día 17 de Noviembre de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.








Dña. Luisa Aldaburu

Salvador Apezetxea

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz Ruiz. y D. Félix Olaetxea; D. Juan Mª Irastorza ; D. Patxi Centeno y D. Javier Aldareguia.

 
Siendo las 12,40 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario por la urgencia en la adopción de los dos acuerdos incluidos en el orden del día de la sesión.

PUNTO PRIMERO.-  Aprobación afección 140.000.- euros del Remanente de Tesoreria para gastos ejecución obras proyecto “Aceras en Carretera de Albiasu y Renovación de redes de Abastecimiento en carretera de Albiasu”.


Por la alcaldía se informa al pleno de la necesidad de adoptar el acuerdo al que hace referencia el único punto del Orden del día.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar la afección de 140.000,00.- euros del Remanente de Tesorería para gastos generales del Presupuesto Municipal, al objeto de ejecutar las obras contenidas en el Proyecto “Aceras en Carretera de Albiasu y Renovación de redes de Abastecimiento en carretera de Albiasu.”


Segundo.- Notificar el presente acuerdo al Departamento de Administración Local a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 12 horas y 45 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas DNº  al DNº  ambos inclusive. Doy fe.

